
   

 
Convenio Estratégico de Colaboración 

Asociación de la Industria Eléctrica- Electrónica 
– Trabajando.com Chile S.A 

 
Anexo 1 

 
Respecto del convenio firmado en Santiago de Chile, a 20 de Julio de 2011, por una parte, 
la Asociación de la Industria Eléctrica- Electrónica, RUT N° 73.104.000-1  y  Trabajando.com 
Chile S.A., RUT N° 77.009.730-4, el presente documento ha sido incorporado como parte 
integrante del mismo, y tendrá pleno valor en todo aquello que no fuere contradictorio con el 
texto mismo del convenio.   
 
El presente documento viene a detallar los servicios online de valor agregado y consultoría 
de Trabajando.com Chile S.A., en los cuales los Socios de AIE tendrán derecho a 
descuento, como beneficio derivado del acuerdo suscrito. Quedan excluidos de estos 
beneficios, cualquier cliente actual de Trabajando.com y aquellos que hayan contratado en 
alguna oportunidad sus servicios dentro del período de 2 años anteriores a la firma de este 
convenio.  
 
Las empresas asociadas a AIE accederán a las siguientes tarifas especiales: 
 
 

Producto Valor Normal Descuento Características 

Reclutamiento  
Premium $ 57.900 

Casilla de recepción de CV´s  
con claves de acceso, filtros,  
bodega, herramientas de  
clasificación, comunicación  
directa con candidatos. 

Planes de 
avisos $ 490.000* 

Paquetes de Reclutamiento  
Premium,  desde 10 a 50 avisos 
utilizables durante  
un año.  
*valor plan de 10 avisos, 

Portal 
Corporativo UF 106 anual 

Pagina tipo "Trabaje con Nosotros"  
con publicación y descarga de CV´s  
ilimitada por un año 

GPS UF 166 anual 

10% 

Software de Gestión de  
Procesos de Selección. 

Evaluaciones  
Psicológicas UF 4 25% Evaluación psicológica en base  

al modelo de competencias. 
Hunting 1,5 renta bruta** 

Procesos de  
Selección 1 renta bruta*** 

10% 

Reclutamiento, selección, 
evaluación y presentación de terna 
de candidatos de acuerdo al perfil  
definido por la empresa                      
**mínimo hunting $1.500.000 
***mínimo proceso $1.000.000 

 
Estos beneficios tienen validez por un año a contar de la fecha de firma del convenio, y 
podrán ser renovados actualizando las condiciones según tarifas vigentes y el acuerdo de 
las partes. 
 


